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SISTEMA NACIONAL EE 
CONUNICACION SOCIAL 

SUSTITUYEN ART. 3 DEL D.S. N* 008— 
82-COMS, RESPECTO A LA FORMA EN 
QUE OPERA EL BAN CO DE LA Na- 
CION PARA CAPTAR Y DISTRIBUIR 
FONDOS PROVENIENTES DE EXHIBI. 
CION OBLIGATORIA DE OBRAS CL 
NEMATOGRAFICAS NACIONALES 

DECRETO SUPREMO N: 001—33—COMS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

+ Que es conveniente precisar los alcances del ar- tchflo 3 del Decreto Supremo Ne 008—82—Conis, de 29 de diciembre de 1982, respecto. a la forma en que Operará el Banco de la Nación para captar y distribuir ¡0s fondos provenientes de la exhibición ;;l;%igatorn ae las obras cinematográficas naciona- ; 
Estanco 

de Comunicación Social; En uso de la facultad conferida por el numeza: 11 del artícuio 2119 de la Constitución Política del Estado; 

DECRETA: 
Artículo Unico.—. Susti 

E 
- ustitúyase el artículo 3: del eo S N 008—82—COMS, de fecha 29 de diciembic u. 1532, Por el texto siguiente: l 

“Artículo 3*— Las Empresas Exhibidoras reten- 
drán y depositarán semaral y directamente en el 
Banco de la Nación, ei porcentaje de los impues- 
tos exonerados, que correspondan a las obras cine- 
matográticas nacionates de corto metraje, largo me- 
traje y noticiarios deciarados de distribución y ex- 
hibición obligatroria. Dicho empoce se etectuará 
hasta el primer dia hábil de la semana sigurente a 
la que corresponda 1a retencion; debiendo el Ban- 
co ae la Nacion remttur mensualmente un ejemplar 
de 1a Deciaración-Pago que 1e preseniten las Empre- 
Sas Exhibidoras a la Comisión de Promoción Cing- 
matogrática, 

Para aeterminar ei monto que le corresponde a 
cada obra cinematográrnca de corto metraje de 
disiribucion y exnibición opligatorias, el Banco de 
la- Nación proceaera a diviair el monto total de lo 
percibiao y centrauzado por la exnibición de todos 
405 CUrto merajes quranie cada mes, entre el total 
de semanas-exulbvicion en 1as CUales se nayan pro- 
yectado cuda una de 1as obras cinematográficas de 
corto metraje. £i proaucto resuitante sera abonado 
mensuamente en 1a cuenta corrente de la respeo- 
tiva empresa naciona: de producción cinemarográ- 
fica, contra 1a cual esta podrá girar sin más trámite, 

En ei caso de 1as obras cinemarográticas nacio- 
nales de iargo metraje y de 1os noticiarios declara- 
dos de disur.bución y exhibición obiigatorias, el 
banco de 1a Nacion avonará en las cuentas corrien- 
tes de 1as respectivas empresas nacionales de pro- 
ducción cinematográfica, los montos que les corres- 
ponaa contra las cuaies -aquellas podrán girar sim 
más trámite 

Los saidos procedentes de la exhibición y distrk. 
bución obigatorias de ias obras cinematográficas 
nacionajes que se encuentren retenidos en el Bau- 
co de 1a Nación hasta la fecha del presente Decre- 
to Supremo serán liquidados hasta su terminación, 
conforme al procedimiento vigente al 31 de dicien 
bre de 1982”. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diez días del mes de enero de mil novecientos: 
ochentitrés. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidentes 
Constituciona! de la República. 

FERNANDO MONTERO ARAMBURU, Ministre:i 
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El Pernano Limá, Martes 11 de Enero de 19531 

de Energía y Minas. Encargado de la Cartera de 

Economía, Finanzas y Comercio. 

MIGUEL ANGEL ALVA-ORLANDINT, Jefe del 
Gistema Nacional de 'Comunicación Social. í 

IN? | 
MODIFICAN R, S, “EN EL SENTIDO 
DE ACEPTAR LA RENUNCIA ALTAR- 
'GO DE SECRETARIO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE 
PLANIFICACION 

RESOLUCION SUPREMA 
N*-011—82-ANP .DIPER 

Luma, 27 de Diciembre de 1982 

CONSIDERANDO: ? 
Que, por Resowrión Suprema N* 010—82—INP, 

Se acepvo la renquela del Sr.-Carlos Miano Peyón, 
ml cargo de Secvetario General del Tnstituto 'Na- 
cional de Planificación, a partir dél 1% de Diciem- 
bre de 1982; 

Que, por wazones -del servicio, él citado fun- 
cionario debe contmuar -desempeñando el cargo 
hasta el 31 de Diciembre próximo; 

'Estando a lo ecordado; 
SE RESUELVE: 
Artículo Unico — Moditficar la Resolución Su- 

prema N* 010—82—INP, en el sentido tle aceptar 
. la renuncia de on Carkus 'Miano Peyón, a partir 

del 31 de Diciemnre de 1982, ál vargo de Secreta— 
==n 'General del 'Instituto “Nacional de Planifica- 

'Regístrese y comuníquese 
Rúbrica del Presidente - Constitucionál We la 

República. 
CARLOS PESTANA ZEVAUDOS, Jéfe del Ins- ' 

tituto Nacional de 'Planificación, 

ACRICULTURA 

SE APRUEBA REGLAMENTO SOBRE 
REGISTRO, COMERCIALIZACION Y 
CONTROL DE PLAGUICIDAS . AGRI- 
COLAS Y SUSTANCIAS AFINES 

DECRETO SUPREMO N* 164—82—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Suprema N? 187—72—AG de ' 
Pecha 06 de marzo de 1972, -se -aprobó el "Regila- 
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mento sobre .el Comercio .de Pesticidas Agrícolas: 
y Sustancias Afines”; 

Que ses :conveniente - ampliar, modificar y actua- 
lizar la :mormatividad referente al Registro, comer- 
cidlización y «eontrol de - plaguicidas /agrícolas y sus- 
tancias afines, en resguardo de la sálud vegetal, ani- 

maly ihumana; 
Que el Ministerio de 'Agricúltura ha propuesto 

un nuevo Reglamento, que es necesario aprobar; 

DECRETA: 

Artículo 1*— Apruébase el :adjunito “Reglamento 
sobre el -Registro, Comercialización y -Control de 
Plaguicidas Agrícolas y Sustancias Afines”, que 

consta de ocho (8) Capítulos, Noventiseis (96) ar- 
ttículos, .tres £3) Disposiciones Finales y una Dispo- 
sición Transitoria, 

Artículo .2*— Derógase la Resoluc1ón Suprema 
Ne 187—72—AG, del 8 de marzo de 1972 y demás 

J .disposiciones .ampliatorias, modificatorias, « 

tamentarias y .conexas. 
Artículo 3:— El presente Decreto Supremo serñ 

Tefrentiado por los 'Ministros de Agricultura y de 
:Salud. y “T 

Dado en la Casa de 'Gobierno, «ven Lima, a los. 
treinta días del mes de diciembre de :mil:novecien- 
tos ochentidós. , 

EERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON -CORREA, 'Ministro de -Agri- 
cultura. 

REGLAMENTO SOBRE EL REGISTRO, COMER- 
CIALIZACION Y CONTROL DE PLAGUICIDAS 

AGRICOLAS Y SUSTANCIAS AFINES 

CAPITULO I 
- “GENERALIDADES 

Artícuilo 1*— El presente Reglamento estáblece 
las normas para el registro, comercialización y con- 
trol.de los plaguicidas y sustancias afines, 

Artículo 2*— El Ministerio de Agricultura, por 
intermedio de la Dirección de Sanidad Agrícola de 
la Dirección -Generál de Agricultura y Ganadería y 
las Direcciones Regionales, queda encargado de ha- 
cer cumplir Jas normas que contiene €l presente 
¡Reglamento. 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

Artículo '3-— Para los efectos del presente Re- 
glamento, se consideran las siguientes definiciones 
e interpretaciones: 

Acaricida.— Todo plaguicidad destinado a con=- " 
trolar ácaros. 

Activador.— "Toda :sustancia afín que, agregada: 
a una plaguicida, facilita o acelera el poder del 
mismo. 

Agricultor - Importador.— Toda persona natu:al 
o jurídica dedicada a la explotación agrícola que 
interne al país plaguicidas «agrícolas y/o sustancias: 
afines exclusivamente para uso propio. 

Alguic¡da— Todo plaguicida destinado a des— 
truir algas. : 

Ampliación de Uso.- Es la nutor¡zaoión 
que un plaguicida agrícola y/o sustancia -afín Tegis-! 
*trado para - el ºg!g Q dt… en 


